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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y ROMINGOS. '

PARTE OFiGIAL.

PRIMERA SEGCION.

PaSSlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. elRey(q. D.g.) y S. A. R.lá 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su impor
tante salud, así como tambien los 
Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier, que llegaron ayer ma
ñana á aquel Real Sitio.

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real Iá Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Dona, 
M-aría de la Paz y Doña María Eu-, 

dalia, que continúan en el Real 
tio de San Ildefonso.

S¡

REGLAMENTÓ
para la ejecucieu

DE LA

LEI DE POLICIA DE FERRO-C.1RRILES.

{Continuación.')

' Esmbligatoi’io para los interesa
dos presentar los planos de la obra 
á la Inspección facultativa, siempre 
que esta estime conveniente exa-, 
minarlos.

Art. 13. Si hubiere acuerdo en-
tre la Inspección facultativa y ei 
Alcalde respecto á las construccio
nes proyectadas en las zonas de la 
via, este últitno otorgará desde 
luego la licencia solicitada.

Cuando haya disidencia y el in
teresado resista las condiciones pro
puestas por la Inspección, el expe
diente pasará al Goberna lor de da , 
provincia, quen, oyen do á la Comi
sión permanente de la Diputación 
provincial, resolverá io que tuviere 
por conveniente.

En el caso d^i que alguqa da las 
pa rtes- no se con formase con s u i e-

solución, el Ministerio de Fomento 
decidirá en la via gubernativa de 
finitivameate, sin ulterior recurso

Art. 14. Previo informe ó avi.so 
de la Inspección facultativa, el Al
calde dispondrá la demolición de.i 
las obras que se hubiesen construido 
en la zopa del camino de hierro sin 
la correspon lieute licencia, así co
mo tambien las que aun despues de 
otorgada; esta no lleua.sen las con
diciones en ella prevenidas.
, Art. 15. Si las casas y demás 
edificios construidos en to lo ó p irte 

, dentro de la zona de servidumbre 
del ferro carril, contada en la forma 
determinada en los artículos 4 ® y 
11°, y particularmente las fachadas 
del lado delà via amenazasm'ruina, 
la. empresa dará parte inmediata
mente à Ia Inspección facultativa 
para.quo proce la desde luego á su 
reconocimiento.^

Si de este resultase su mal estado 
6 inseguridad, la Inspección facul
tativa lo pondrá en conocimiento 
del Alcalde,- manifestando si la 
ruina es ó no próxima, y si el edi
ficio se cuenta entre los que están 
sujetos a retirár su. línea de fa
chada.

Art. 16. La prohibición impues
ta por el art. 3.® de la ley, de le
vantar à ménos de tres metros de 
distancia del ferroTCarril otra fábri
ca que no sea Una pared ó tapia, 
lleva consigo la de abrir éñ eda 
puertas, ven tan as, aspiUeras, ú otro 

. hueco cualquiera que dé sobre la 
via..
' Art. 17. Los proyectos de aque. 
lias obras qUe atraviesan la via, ó 
de Impongan una .servidumbre más 
ó menos directaraeate, se someterán 
áda aprobación del Ministerio de 
Fomento, quien resolverá, después 
de oir á la empresa, ál Ingeniero 
Jefe de la Inspección facultativa y 
al Gobbrúador de la provincia. • 

Art. 18. Por todos los medios 
posibles asegurará la empresa: : i 
' 1.® La conservación en buen 
estado del ferro-^Carril y todas sus 
dej'éudcncias.

2.« La guarda y G servicio de 
las barrera-s en los pasos á nivel.

•3.® La vigilancia y oportuna 

maniobra de las agujas en los cam
bios y cruzamicntos do via'y en las, 
.señales adoptadas tanto de día. co 
mo de noche.

d."* La iluminación de las esta- 
ciones y la de los paso.s à nivel que 
el Ministerio de Fomento iletermino 
desde puesto el sol hasta el tránsito 
del último tren.

5.° La de los túneles que igual- 
mimte determine’ el Gobierno/ y que 
existirá constantemente mientras- ‘ 
la via se halle practicable.

. Art. 19. Para el mas exacto 
cumplimiento «le cuanto.se previe 
ue en el artículo que: antecede, 
habra en todos los puntos en que ‘ 
se creyere necesario guardas de 
via, guarda-agujas y vigilantes de' , 
de dia y de noche en número s,ufi-,p 
ciento á la 'seguridad dedos trenes i 
y buen éxito'de la explotación;

Mientras dure el servicio de estos. : 
empleados no podrán jamás abán- ■ 
donar su puesto sin autorización J 
esprosa del Jefe de quien: dependan', 
y sin haber sido préviameúte reem- 
.plazado.

. . Árt. 20. Cuand ) á juicio del Mí , 
nisterio de Fotnento fuesen ; iusufi- , 
cientos para conseguir la seguridad' 
de‘ la explotación los meeios em
pleados por la empresá.'adoptará 
por sí mismo, despues de oiría, las 
medi las que juzgue convenientes, 
y que el interés público reclame en 
cada caso.-’' '

Art. 21. La. Inspección facnlta- 
tiva, de acuerdo con la empresa, 
organiz »rá de. la, mane.ra mas con 
veniente el servicio y policía de las 
barreras.'

Art. 22. Siempre que sea nece- 
sárjo para la conservación, de laS' 
obras ó seguridad de. las personas 
ó mercancías; abrir .contrafosos, 
construir defensas y ¿ontra-fcarw-') 
les,-*ó emprender otros trabajos de 
ía‘ ‘misma naturaleza, lá empresa 
pnicedi rá ilesde luego á su realiza
ción en los puntos que el Gobierno 
designe.

Art. 23. Cuando en los plazos 
marcados á los copeesioparios ó .ar^. 
rendatarios no reparen las faUas^y. 
daños causados, ó no se hagan las 
obras mandadas ejecutar, los Jefes

de division de ferro-carriles; pre
via órden de la Dirección general

. de Obras públicas, repararán dichas 
faltas y ,daños,, ó harán das -.obras 
necesarias por el sistema de admi
nistración. El Gobernador de la 
provincia dispondrá la incautación 
de los fondos de las estaciones pró
ximas para atender al pago de di
chas obras ó reparaciones. De |los 
fondos incautados se dará recibo 
á lós Jefes de las estaciones, cuyos 
documentos se' canjearán después 
por las cuentas justificadas dq.gas- 
tO5,’en hvfornia que se acreditan 

ióS‘de las obras ded Estado,- Si hu
biese Oposición al iucautarse de los 
'Pindos,'se reclamará' el auxilio del 
(jobemador de la provincia, que lo 
prestará hasta con la fuerza mate
rial de'que disponga.’
''Art. -24; ‘La division de la línea 

.en kilómétrós, las rasantes, los ra
dios y lóngitiides de Ias curvas se 

■ indicarán según das prescripciones 
dictadas por el Ministerio de ’'Fo
mento,- •estableciéados'e, siempre 
que sea posible, á ia derecha de la 
via y partiendo! de Madrid, como 
de un. punto céntrico á las costas 
y fronterasvt

: CAPÍTULO 111. ’
Ve las eslaciones.-

Art. 25. .Cadaestación tendrá 
en la fachadaiprincipal una inscrip-

> 1

1

1

í

clon que espre^e su nombre, y un 
'reloj para ArVeglár el servicio dé al 
misma y. el d'^f. móvimiépto Ae. Jos 
trenes.

,<Lós. reloj es ido toda la línea se 
arreglarán diariamente á la hora 
del' ifieridiano dé ‘Madrid, siempre 
que se^hailé, efilpzadá. cóp las de,la 
Gor^,^jn^splpcion .de continuidad;

!,ÿ en caso déíteñerlaiSé rugirán por 
el de la estación mas impqrtante.

' '^ÉstáME^ asimismo rotulados de 
una manera clara y precisa todos 
los pasos para la circulación de los 
edfidurrentes, carruajes y caballe
rías, de manera que fácilmente se 
reconozcan los despachos, oficinas. 
.aimacen(;.s, tálleres y demás depen
dencias de laérapresa.

(’/SleconiinuaráJ
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NüM. 316.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE ¿VALLADOlM).

EJERCICIO CORRIENTE pE 1877 A 1878/

MES DE JUNIO DE 1878.

CUENTA correspondienle á dicho mes, que po Dou Julián Térmens, Deposita- 
iario de los foedos' del prestlpuesio de esia provincia, rindo con arreglo á 
¿o prevenido en éraiJ' AKdeia legd^'presupuesion^o^^ ’provincial 
de 20 de ó'eiicmlfre de 1865, g en connonntidad á lo que ésiahleceel arl. 143
del Z^églamen lo par a su egecüeidn Je ld misma jedid de td'é^i'síé^cia'^ 'q'u'S 'í^é- 
sulió en lin del mes UnJirior , cantidades recaudadas'en el de' esla cuenta, dé 
lo satisfecho en el mssmo por las ohUgacionesdei presupuesto de la provincia, 
g nUimaménte de la existencia qué quedo en la'dJepositaria déííii cdT^ g èn 
las de los Jistahlecimiéntos de Instrucción pública g de Henehéenda para el 
mes de Julio siguiente, á saber: '

«::3 j  ̂RC-iS o».

Primeramente son cargo doscientas veintisietemiTnucvecien- 
• .vtas cincuenta y^ dos pesetas ochenta, céntimos, .que :resul- 

, tarou existantes en fin dei mes de Mayo anterior, según 
aparece de hUcuenta del mismo, y relación qué se acompaña 

' bájoélnúiñ.l.
• Són mas cargo cincuenta y cinco mil nnévecientás trece pé- 

setas cinctíenta y cuatro céntimos, aquo ascienden las canti
dades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor espre- 
sau las cinco relaciones de Caroo que acompañan y acredi
tan los cincuenta y cinco cargaremes que he firmado/ y se 
han expedido por la Contaduría defoñdos de esta provincia 
loscualesse reunirán en su dia á la cuenta general , á saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
. relación núm. 3, . , ......
Por id. de porUzgós, pontazgos y barcajes, según, id. hú

mero 4. . . . . . . . . ... . . . . . .
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5 
POr id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos, según id. núm. 6. . . . . • . .. , . . .
Por id, del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . 
Por id.'del ramo,de Instrucción pública, según id,ynúm. 8. . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9.. . . . ' . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones di- 

recta.s y la de consumos, según id. núm 10. J . < . . .. 
Por id, de arbitrios especiales, según id. núm. 1 !. . . .^.^ . 
Por id. de recargos ' extraordinarios sobre alguna ó algunas 

de las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de cohsumos, 
segunid.núm. 12.............................................  .

Por id. de empréstitos, según id. núm 13. .../. . 
Por id. de enagenaoioues, según id. núm. 1,4.'; 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

' núm. 15. . : . . . >. . .... .. . .. . . .
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos deí presu

puesto adicional, segunid.núm. 16. . . ’ ."''.
Por id. de réintégrés, según id. núm. 17. . ú ' .

. ■ MOVIMIENTO DE FONDOS. "

. por las traslacmnes.de caudales de unas cajas ,á otra^ ocur
ridas en este me.s, según relación núm. 18 ;. .

por los súpiémehtos hechos por el presupuesto anterior ' de 
/’ ’‘187m 487 paéá hivelárdás cuentas de este mes respectivas 

< L al ejoroieio corriente, según relación núm. I9. . ; . .

TOTA^ Ç^RGOr • •

■ Peseias. ,

227.952’80

»

826’37•
13.040’22.

45.559’01:

11.080’50

15.407’^4

283.866’34

Son data se4éntá ÿ cùâtro ihií Ochocientas sesehta y ochó péáétá.s noventa y 
ocho céntimos satisfechos por mí en todo él més dé ésta cuéntá á lOs esta^ 
blecimicntos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, seguh

por menov espresan las veintiuna relacíones de data quá acompañan y 
acredítatrlos cuapenta y cuatpo libramientos y demás documentos in
tervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse- 
en su dia á la cuenta general, á saber:

• SKCUOS-PBiJIgftA DEL PRESÜPDEST0. PERSONAL. materjaL TOTAr.

GASTOS OBLIGATORIOS.

Pesetas. Pesetas."' Pesetas.

CAPITULO I.— Administración p7p~ 
vinciaU T

- Sat-isfe(di^.por'*obl igaei-ones ■ded”Con'i?’ejcr 
. y.Dipu-taeipú prúviuciaDy dq fal Qo-- 

misión de éxáineu de cuentas muni- 
■’ciúaW*y"(íéq5Ún4os, ségúu "rélacíbh‘ 

, núi,q.- 1 i .
Id. por sueldos del, Archiv,ero..de la 
•'provincia y déí 'Depositario de fon- 

dOs proviúciaiés, según relación nú-
: • mero;2. . . . . H
.Id. por obligaciones de las Comisiones 

especiMps de - la provincia, según 
.relación núm/ 3, .. . /'.:. .

Id. por.sueldos de los Arquitectos pro- 
' vinciáles y de los delineantes que; Iqs 

auxilian/según relación núaa/4.i “1
Id; por id. de .dosíMédicos de Baños y 

aguas minerales de la,provincia, se
gún relación núm. 5 .•■

Id. por' id, de ios‘ empleados ’dé mourj 
tes, cuyo sosténimientú corresponde 
á la provincia, según rédacion pu- 
mero 6, J ;

3.667 ‘43

^62’64

: 166’74

395’87

. ; ■ ; i ■ ' í'

"125’00

/ : 29R^^

- 500’00

<?.96O ‘93

; ’ 56^’61

666’74

/ ■ 395’87

iSS'OO

CAPITULO Íi. '—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se^ 
gnu relación núm. 7/ . . 'Ú- .

Id. por.id del serviciohe bagajes, se
gún relación núm. 8, . . . ..

Íd. pór id. dé impresión y publicacion 
del jBoletin o/lcial, según .relación 

■ núm..9. /
Id.-por id: ' do elecciones‘ do Diputados 

. provinciales, según relación núm. 10.
Id. por id. de calamidades públicas, 

según relacion“núm. 11. . . . .

9

; 290.^26

/997’75

4.825’00

»

500’0.0.

290*26 

y 967*75

1.825’00

9

500*00

CAPITUtPqlH.—Obras públicas de ca
rácter obligatorio^

‘ Satisféchó por obligaciones de fas obras 
U dé reparación y cónservación do los 

caminos, barcas, puentes y ponto
nes no cómpre-ndidos en el’'pian ge- 
poral debDobierno, según relación 
núm. 12. . . . . . .

Id. por gastos de reparación y conser- 
-vácion de las travesías de las carre
teras comprendidas én el plan ge
neral del Gobierno por los-pueblós 
cuyo vecindario escode de B.006 al
iñas, según .relación núm. 1.3.! ■ ; .

Satisfecho por gastos de construcción 
' de un presidió Corrébeíonái en esta 

■ Capital/isegón relación núm. 14. . 
DDLi por id/de .' reparación :y.' couserva- 

■ . cion (hí.ias fiücas proyiüciales. se- 
gnu.relación.núpi. 15. 1. .

2,308'40

»

»

2,488’62 4:888 ’02 

»

GAPITULO! íV.-Cargas..

Satisfecho por contribuciones -impues
tas úJo,s bienes que pertenecen á la 
provincia,, según relación: núin. 16- 

Íd?'^ pór ' impórté’ dé las pensiones legal- 
mente concedidas'sobre Ihs fondos 
dé la provincia, séj^n relación nú- 

-•merod7.<. ■ u . ' 9'-

Sumas al frente.. . . 7.314’05 6.895’13 14.209'18
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PERSOÑí^L-;

Pesetas.

M.4TE1UAL.

Pesetas.

'TÍ>TÁ1L.

Pesetas.

P#^0NAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

¡Sumas del frente. . .

Satisfeql^ poi^rti^roses pr an^op^zacion 
deí emp^éstitd autórizado eri 
segim relación uúm. 18

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización,según relación núni_ 19.

Id. por deudas reconocidas y ^ liquida
das y otras capga3\de justicia, según 
relación núm 20................................ .

CAPITITLO S.^Tustruecion pM¿ca.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 

según relación num 21.... .
Id. por id.^ dvl Instituto de 2 ^ ense

ñanza, según .relaciou núm 22. .
Id. por id. de las. Escuelas Normales 

' de Maestros y Maestras, s^^gun re
lación núm. 23 . . . . . .¡

Id. por sueldos del Inspector provin
cialdie primera enseñanza, según 
relación núm, 24. - ■ • • ...

Id. por obligaciones de la Academia «h' 
Bellas Artes, según reíacíon núm. 25

Id. por id' de la Biblioteca provincial, 
según relación núm.'26. . . . .

Id. por id. del Museo provincial, se- 
- gun xelacjon núm. 27. . . , .

GAPITULQ Sl.Sehefcencía.

Satisfecho por oblígaciohe.s de la Junta 
provincial de B'meiàcencia, según 

relacion.nhm. 28,, •
Id. por obligaciones de los Jlpspitales 

de esta provincia, según relación 
núm. 28. • . . ..............................

Id. por id. de las Casas de Misericor-\ 
dia, según velaciun núm. 28. J

Id por 14,' de las.Casas -Ie Expositos, f 
.según relación núm. 28. ... .i

Id. por id; de las Casas de Maternidad,’ 
según relación núm. 28. . . .;

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú

mero ;28. . . . • • • • •

CAPITULO VIL—Uorr^cm?¿ pública.

Satisfecho por gastos de Cárteles, se- 
gun relación núm. 29. . . . . .

I4.i.po.r;id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30. , . .

CAPITULO SUI.—Imprevistos.

,7.314'05

166'74

3.045'5’7

1.142'63

187’50

1:601'58

37-50

458'32

1.597'90

681'23

>

*

6.895'13

*■

54'24

205'76

318'04

» 

- 5U0

»

163'07^ 

14.576'23

7 516'28

•

»

14.209'18

2,20/98.

3 2á ‘33 '

1.460'67

187'50

1.606*68

'621'39

16.174'13

8.M97?51

*

Sumas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcion 
de carreteras que no forman parte 
deT plan general de! Gobierno, se
gún relación núm. 34. . '. .7' .^ \

CAPITULO ÍII. — O^rfis diversas., 1

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú- 

i mero 35, . . L . . 4 . - .

' CAPITULO IV.—Oíroj gastos.

Satisfecho por lascantidades que so des
tinan a objeto.s de interés provin
cial, según relación núm. 86..; .

TERCERA SECCION. / ’

GASTOS ÀDIGI0NÀLÊS.

GAPITULQ UNICO —liesultas por adi 
don de ejercicios cerrados. , ,

Satisfecho por ■.obligaciones proceden- 
dentes del presupuesto anterior pen
dientes de pagó en 30 de Setiembre 
•do 187 según relación^ núm.ó37. .

Id.-porid. de presupuestos interiores 
pendientes de pago, en la niisnia. fe
cha, según relacfon núm. 38. L .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
rol-ación núm. 39. •

MOVIMIENTO DE FONDOS;

Por reme.sa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Btmeticencia, según rela
ción núm.40.......................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del présente raes respectivas al de] 
ejercicio corriente de I87\ à: 1.87 
segunrelaGÍonnúm,:41..... .

Total DATA.. .

16 642'56

854*24

*

16.996'86

33.354'75

3.709'99

5.400'00 

»

-15.407'44

51872'18

49.997'31

4.064'23

5.400'00

*

15.407'44

Ú 74^868'98

Satisfecho por gastos.de esta clase, se- 
gug relación npinero 31. , . . . .

, SEGUNDA SEtClONU .'

GASj:0S VOLUNTARIOS.

CAPITULO I —Inundación p construc
ción, de nuevos establecimientos. ,

Satisfecho por gastos de fundación f 
construcción de nueyos establecí 
mientos dé Benehcenciá ÿ de Íns 
trucción pública, según relación nú 
mero 32 . . < . . - .

CAPITULO IL—C^mí^aí.

Satisfecho por subvenciónes ,para au 
xiliar laucónStrúceion de carretera 

.Cómprigúdidas en el, plan general de 
Gobierno, según relación núm 33

Sutmas^al frente. . .

.,409'54

0'. ■ ■ '

*

.16.642'5

3.620'90

'-<i\j -

»

3 33.354'7

4.030'44

»

5 49.997'31

' ' J«K.B3S<3'WKÍiB3'r^

Importa el cargó:. . . . . • •. , • • .•, 
Idem, la data. . . . L ,

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julie

CLASIFIOAGION DÉ L-A^ EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo. ..... . 
En el Instituto de segunda en.señanza. ., . . 
En la Escuela Normal de maestros. . • , • .• • 
En id. id. de máestras. . . . . . . ’'í .
En la Academia de Bellas Artes. . . . .
En la Junta provincial; de Beneñeenciá. • •.' . -• 
En los!Hospitale,s, dó Pementes : y de l-a Recurre" 

. cion. . . , -.o.- - • • • • r
En elHospicioproviucial. . . ., . .., .,. ..^

De manera que'importando el cargo la cantidad ■ 
tres mil ochoeientas sesenta y seis pesetas treint 
la.DATA la dp setenta y cuatro mil.ochocientas Séf 
yenta y och^o .céntimos, según a¡)ar.ep^ de 1 
numeran en las veintisiete relacione^ respectiv: 
irado, resúltá por saldo de esta cuentá en fin 
sado la cantidad de doscientas ocho mil nueve<

Pesetas.

.

191,979'98 
1.965'^6

303'93 
39'54

937'17

;..]64^^ 
7,278'05

dedosoientí 
a, y cratro 
SjCnta y oche 
os dócume i 
IS, S(’'g'ún q\ 
de JunioI

fientas noy

Pesetas.^

283.866'34 
774,868*98

208,997'36

'i , sA'

i208,997‘36

IGUAL;

is ochenta y 
céntimos y 
pesetas nor 

itos que se 
jeda demos- 
}r6ximo pa- 
¿nta y siet»
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peseta? treinta y seis céntînios, eu les términos que aparecen de U pre- 
cetiente clasiñeacion; de cuya existencia me haré cargo por primera 
partida cu la cuenta del corriente raes de Julio para igualación de la 
presente,, la cual es cierta y verdadera á rai saber y entender salvo error 
ú omisión; y así lo juro y ñ’-mó en Valladolid a veinticuatro de Julio 
de rail ochocientos setenta y ocho.—El Depositario de fondos provin
ciales, Junan Térmens.
JDon ffdudrdo Marín dàl GastiUo, Gontador d& los fondos del presupueslo 

de esla provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien

to de lo que dispone .el artículo. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros 
de la contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí. se halla estendida al folio 12 del li
bro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, 
firmo la presente en Valladolid à veinte de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Eduardo Marin del Castillo. — V.“ B?—El Vice-presidente 
de la Comisión accidental, Antonio Lanuza.

--------------- —nnirííiü-kfa <íaaiTrrf------------------ ,

TERCERA SECCION.

NOM. 332.

Don J^rancisco Gárdenas Peresa, Al
férez fiscal del segundo batallón 
del regimiento infantería de Can
tabria, número treinta g nueve.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el soldado de la segunda 
compañía do dicho batallón y regi
miento, Hermenegildo Prieto Ga
lindo, natural de San Pedro Latar
ce, provincia de Valladolid, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito y emplazo 
por primer edicto al espresado sol
dado. señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta dias, á contar des
de la publicación del presente edic
to, à dar sus descargos, y de no 
presentarse ea el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Tolosa diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Francisco; Cárdenas.

CUARTA SECCION.

NuM. 337.

Don Damon Octavio de l^oledo, Juei^ 
de primera instancia del distrito 

; de la Audiencia de esta GiudOid.

Los Alcaides, Guardias civil y 
demás dependientes de la Autori
dad judicial, practicarán las mas 
activas diligencias, à fin de ave- 
riguarM'paradero de un pollino y 
efectos que despues se espresarân, 
los cuales fueron robados la noche 
del siete amaneciente á ocho del 
actual, de la Esclusa treinta y 
ocho, término de Dueñas, y conse
guido ponerios á disposición del 
Juzgad0i. de Palencia, con la per-

1 sona ó personas en cuyo poder se 
j hallaren; pues así lo tengo acorda

do en virtud de exhorto recibido 
de dicho Juzgado.

Dado en Valladolid y Setiembre 
veinticinco de mil ochodeutos se
tenta y ocho.—Ramón Octavio do 
Toledo.—Por su mandado, José 
Hernández.

Efectos robados.
Un borrico pequeño, pelo negro, 

edad seis años, con lunares blancos 
en los costillares mas conocidos en 
un lado que en otro, en la bolsa del 
miembro y su parte izquierda una 
espundia atada con un cabo en 
curación.

Una cabezada de cordel con ca
dena en el embozo.

Un albardon forrado de badana 
con motas y por ramal tres atillos 
de esparto.

—_

NuM. 284.

Don Simon de Moneo, Notarié público 
y Escribano del Juzgado de pri~ 
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Doy fe: Que en este Juzgado por 
mi testimonio se ha seguido y sus
tanciado incidente á instancia de 
Gabina San José, vecina de esta 
ciudad, sobre que se la declare po
bre para litigar con D. Santiago 

1 Valcarce Martínez, su convecino, 
en cuyo incidente, seguido por los 
trámites de su naturaleza, ha re
caído la sentencia del tenor si- 

; guiente:

Sentencia.

Ea la ciudad de Valladolid á 
veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. Don 
Ramón Octavio de Toledo, Juez de 
primera instancia del distrito de la 

¡ Audiencia de la misma, habiendo 
j visto este incidente promovido por 

Gabina San José, vecina de esta 
ciudad, representada por el Procu
rador D. Baldomero Gonzalez Ur
ca!, sobre que se la declare pobre 

j para litigar con D. Santiago Val- 

óaree Martínez, stt convecino, en 
reclamación de setecientas cincuen
ta pesetas, intereses y costas, en 
el cual ha sido parte el Promotor 
Fiscal del Juzgado, y los Estrados 
del mismo, en rebeldía de D. San
tiago Valcarce, por ante raí el Es
cribano dijo:

Vistos:
Resultando: Que GabinaSan José 

pretende que se la declare pobre 
para litigar ó ejercitar la acción 
ejecutiva contra D. Santrago Val
carce Martínez, sobre pago de sete
cientas cincuenta pesetas, intere
ses y costas:

Resultando: Que conferido tras
lado á D. Santiago Valcarce y al 
Promotor Fiscal, éste sin hacer una 
oposición formal á la pretensión de 
la Gabina se reservó emitir dicta
men para despues de la prueba, 
y aquel no compareció, se le de
claró rebelde y se han seguido los 
autos coa los Estrados del Juzgado.

Resultando: Que recibido á prue
ba el asunto, la Gabina San José ha 
justificado con el testimonio de tres 
testigos y certificación de la Ha
cienda pública que no posee bienes, 
rentas, ni disfruta pension alguna, 
y tampoco figura en los reparti
miento.? de contribución territorial 
y de subsidio, y vueltos los autos 
al Promotor, opina porque se la de
clare pobre:

Considerando: Que la justicia de
be administrarse gratuitamente á 
los pobres, y que no poseyendo 
bienes, rentas ni pension de nin
gún género la Gabina San José, ni 
ejerciendo como no ejerce indus
tria sujeta al pago de la contribu
ción de subsidio, procede la decla
ración de pobreza que se solicita:

Visto el título quinto de la ley 
de Enjuiciamiento civil, el artículo 
mil ciento noventa de la misma, y 
el dictamen del Promotor Fiscal, de 
conformidad con el mismo.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre á Gabina San José para 
litigar con D.. Santiago Valcarce 
Martínez, en el concepto espresádo, 
sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos ciento noventa y ocho 
y siguientes de dicha ley.

Y por esta mi sentencia, que se 
hará pública por los medios ordi
narios y por la inserción de la mis
ma en el Doletin oficial de la pro
vincia, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ramón Octavio de Toledo .

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior senteucia 
por el Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valla
dolid, estándola haciendo pública 
en ella á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho, por 
ante mí el Escribano, de que doy 
fé.—Ante mí, Simón de Moneo.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda lite- 
ralinente con los originales á que 
me refiero. Para que conste y se 

inserte en ú Doletin oficial de la 
provincia, cumplíeñdo con lo man
dado, signo y firmo el presente en 
Valladolid á doce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Simón 
de Moneo.

QUINTA SECCION.

Núm. 320.

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Para llevar á efecto las obras de 
reparación de la Casa de Ayunta
miento de este pueblo, autorizadas 
por Real órdeu de 16 de Enero de 
1878, comunicada por el Excelen- 
tísimoSr. Ministro dé la Goberna
ción para contratar dicha.s obras, 
con arreglo al proyecto-memoria y 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas, se ha acorda
do por el Ayuntamiento anunciar 
pública subasta de ellas, bajo las 
que comprenden dicho proyecto en 
la forma siguiente:

1 .* La subasta tendrá lugar en 
público remate en la Casa Consis
torial, á las once de su mañana 
ante el Ayuntamiento en el diá 26 
del actual, y se verificará por pu
jas ála llana.

2? Las personas que se presen
ten como licitalores, acreditarán 
haber depositado el 5 por 100 del 
importe del presupuesto en lu Ca
ja de fondos municipales.

3 .* El expediente y pliego de 
condiciones facultativas y demás 
cláusulas que comprenden, se ha
llan en la Secretaría de Ayunta
miento, para que puedan enterarse 
todos los dias las personas que 
deseen interesarse en dichas obras.

4 .^ Será de cuenta del rematañ- 
te el compromiso de obligación ó 
escritura de fianza según conven
ga á satisfacción del Ayuntamien
to. Se publica y convoca licitado
res á dicho remate.

Megeces 18 de Setiembre de 
1878.—-El Alcalde, Sinforiano Mar
tin.—El Secretario, Cárlos Navas.

ANUNCIOS P™CÜLARES.

OLIA ÜEL GDARÓÁ RURAL.

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de toda.? clase.?, y á 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto á las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29, Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sello».

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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